
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
 

Manta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado:  25-436-40-89-001-2019-00080-00 
Demandante:  Blanca Cecilia Castañeda Castañeda y otros  
Causante:  Prospero Castañeda Roldan y Ana Rosa Castañeda.  
Proceso:  Sucesión  
 
 

Ingresa el expediente al Despacho con solicitud de entrega de los bienes 
denominados “La Florida y el Guayabal”, a sus adjudicatarios.  
 
Al respecto señala el artículo 512 del C.G.P. “…La entrega de bienes a los adjudicatarios 
se sujetará a las reglas del artículo 308 de este código, y se verificará una vez registrada 
la partición...” 
 
Revisado el expediente se observa que no obra constancia de que la partición haya 
sido registrada, solamente se encuentra el retiro de los oficios y copias respectivas, 
por tanto no se cumple con el requisito previo establecido en el artículo 512 del 
C.G.P., así las cosas se negará la petición presentada.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
NEGAR la solicitud de entrega de los bienes denominados la Florida y el Guayabal, 
conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 19 de mayo de 2023 se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 017 

 

 

LUZ STELLA SANTANA S. 
SECRETARIA 


